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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

O. A. AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL

35 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2025, de la Gerencia de la Agencia Madrileña
de Atención Social, por la que se dispone la publicación en los boletines ofi-
ciales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato titulado
“Adquisición de ropa plana y otros artículos textiles para los centros adscritos
a la Agencia Madrileña de Atención Social” (5 lotes).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Madrileña de Atención Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-037013/2024.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de ropa plana y otros artículos textiles para

los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes).
c) Lotes: Sí/5.
d) CPV: 39500000-7.
e) Acuerdo marco (si procede) No.
f) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil de contratante” de 12 de diciembre de 2024.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
Lote 1:
a) Valor estimado: 179.066,03 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 66.320,75 euros.
— IVA (21 por 100): 13.927,36 euros.
— Importe total: 80.248,11 euros.

Lote 2:
a) Valor estimado: 626.180,09 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 231.918,55 euros.
— IVA (21 por 100): 48.702,91 euros.
— Importe total: 280.621,46 euros.

Lote 3:
a) Valor estimado: 1.632.135,15 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 604.494,50 euros.
— IVA (21 por 100): 126.943,87 euros.
— Importe total: 731.438,37 euros.
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Lote 4:
a) Valor estimado: 1.928.451,51 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 714.241,30 euros.
— IVA (21 por 100): 149.990,67 euros.
— Importe total: 864.231,97 euros.

Lote 5:
a) Valor estimado: 1.891.172,88 euros.
b) Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 700.434,40 euros.
— IVA (21 por 100): 147.091,23 euros.
— Importe total: 847.525,63 euros.

5. Adjudicación:
Lote 1:
a) Fecha: 21 de marzo de 2025.
b) Contratista: Albazul, Servicios Integrales, S. A.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 26.897,39 euros.
— IVA (21 por 100): 5.648,45 euros.
— Importe total: 32.545,84 euros.

Lote 2:
a) Fecha: 21 de marzo de 2025.
b) Contratista: Albazul, Servicios Integrales, S. A.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 75.253,98 euros.
— IVA (21 por 100): 15.803,35 euros.
— Importe total: 91.057,33 euros.

Lote 3:
a) Fecha: 21 de marzo de 2025.
b) Contratista: Albazul, Servicios Integrales, S. A.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 217.605,33 euros.
— IVA (21 por 100): 45.697,10 euros.
— Importe total: 263.302,43 euros.

Lote 4:
a) Fecha: 21 de marzo de 2025.
b) Contratista: Albazul, Servicios Integrales, S. A.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 255.567,50 euros.
— IVA (21 por 100): 53.669,18 euros.
— Importe total: 309.236,68 euros.

Lote 5:
a) Fecha: 21 de marzo de 2025.
b) Contratista: Albazul, Servicios Integrales, S. A.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 251.780,76 euros.
— IVA (21 por 100): 52873,96 euros.
— Importe total: 304.654,72 euros.

6. Formalización: Lotes 1, 2, 3, 4 y 5: 22 de abril de 2025.
Dada en Madrid, a 23 de abril de 2025.—El Gerente de la Agencia Madrileña de Aten-

ción Social, P. D. (Resolución 30/2025, de 15 de enero), la Jefa de División de Contratación
Administrativa, Estela Vázquez Lacunza.

(03/6.469/25)
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